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SUPERVISIÓN DE LA ECLU EN EL 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

COMÚN Y ABREVIADO

• DE ACUERDO A LOS INDICADO EN EL ARTÍCULO 41 DE LA 
ORDENANZA, LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS EN EL 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO COMÚN Y ABREVIADO SE 
EFECTUARÁ BAJO LA SUPERVISIÓN DE LA ECLU.

• LA SUPERVISIÓN DE LA ECLU COMPRENDE EL CONTROL DEL 
INICIO DE LAS OBRAS, EL CONTROL DE LA EJECUCIÓN DE 
LAS OBRAS, EL CONTROL DE MODIFICACIONES Y LA 
LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN Y FUNCIONAMIENTO.



SUPERVISIÓN DE LA ECLU EN EL 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

COMÚN Y ABREVIADO

• CONTROL DEL INICIO DE OBRAS:

– PREVIAMENTE AL INICIO DE LAS OBRAS, EL TITULAR DE LA 
LICENCIA, COMUNICARÁ A LA ECLU ESTA CIRCUNSTANCIA, 
MEDIANTE SOLICITUD NORMALIZADA.

– LOS TÉCNICOS DE LA ECLU ACOMPAÑADOS O NO POR LOS 
SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES EFECTUARÁN UNA VISITA 
DE INSPECCIÓN DE LAS OBRAS CON MOTIVO DEL INICIO O 
REPLANTEO DE ESTAS.

– LA ECLU PROPONDRÁ A LA AGENCIA DE GESTIÓN DE LICENCIAS 
UNA FECHA PARA LA REALIZACIÓN DE LA VISITA. LA FECHA LA 
FIJARÁ LA AGENCIA Y LA COMUNICARÁ A LA ECLU, AL MENOS, 
CON 5 DÍAS DE ANTELACIÓN.

– SE ENTENDERÁ AUTORIZADO EL INICIO DE LAS OBRAS CON LA 
PRESENCIA, DURANTE LA VISITA, DEL TITULAR DE LA LICENCIA 
Y LOS TÉCNICOS DE LA ECLU.



SUPERVISIÓN DE LA ECLU EN EL 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

COMUN Y ABREVIADO

• CONTROL DE EJECUCION DE OBRAS:

– EL TITULAR DE LA LICENCIA DEBERÁ COMUNICAR A LA ECLU LOS 
ESTADOS DE ESTRUCTURA A NIVEL DE CALLE Y TERMINACIÓN DE LA 
ESTRUCTURA CON UNA ANTELACIÓN DE 15 DÍAS.

– EL TITULAR DE LA LICENCIA PODRÁ SOLICITAR A LA ECLU UNA VISITA 
PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE VERIFICACIÓN Y CONTROL 
CON OBJETO DE COMPROBAR SI EL ESTADO DE LA LICENCIA SE 
CORRESPONDE CON LO AUTORIZADO POR LA LICENCIA INICIALMENTE 
CONCEDIDA. DOS SUPUESTOS:

• QUE NO SE DETECTEN DEFICIENCIAS: LA ECLU REMITIRÁ AL 
TITULAR DE LA LICENCIA EL ACTA DE LA INSPECCION EN UN PLAZO 
DE 5 DÍAS.

• QUE SE DETECTEN DEFICIENCIAS: LA ECLU COMUNICARÁ AL 
TITULAR DE LA LICENCIA LAS ADECUACIONES QUE DEBAN 
REALIZARSE PARA SUBSANAR LAS DEFICIENCIAS. UNA VEZ 
SUBSANADAS EL TITULAR DE LA LICENCIA PODRÁ SOLICITAR A LA 
ECLU UNA VISITA PARA COMPROBAR LA SUBSANACIÓN DE LAS 
DEFICIENCIAS. SI NO SE SOLICITA ESTA VISITA LA ECLU 
COMPROBARÁ LA SUBSANACIÓN EN LA VISITA CORRESPONDIENTE 
A LA LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN Y FUNCIONAMIENTO.



SUPERVISIÓN DE LA ECLU EN EL 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

COMÚN Y ABREVIADO

• CONTROL DE MODIFICACIONES:

– EL TITULAR DE LA LICENCIA PODRÁ INTRODUCIR MODIFICACIONES 
CON RESPECTO A LO INICIALMENTE AUTORIZADO POR LA LICENCIA 
URBANISTICA Y PODRÁ SOLICTAR A LA ECLU LA EMISIÓN DE UN 
CERTIFICADO DE CONFORMIDAD. TRES TIPOS DE MODIFICACIONES:

1. ALTERACIONES QUE ALTEREN SIGINIFICATIVAMENTE LAS 
CONDICIONES DE REPERCUCION AMBIENTAL, SEGURIDAD, 
SALUBRIDAD O MODIFIQUEN SUSTANCIALMENTE LA 
ACTIVIDAD EJERCIDA EN EL LOCAL O EDIFICIO.

2. ALTERACIONES QUE SUPONGAN CAMBIOS DE USO, AFECTEN 
A LAS CONDICIONES DE VOLUMEN Y FORMA DE LOS 
EDIFICIOS, A LA POSICION Y OCUPACION DEL EDIFICIO EN LA 
PARCELA, A LA EDIFICABILIDAD, AL Nº DE LOCALES, A LAS 
CONDICIONES DE SEGURIDAD, A LA DOTACIÓN OBLIGATORIA 
DEL Nº DE PLAZAS DE APARCAMIENTO O A LA ESTETICA EN 
EDIFICIOS PROTEGIDOS.

3. ALTERACIONES EN LAS OBRAS AUTORIZADAS, NO INCLUIDAS 
EN LOS TIPOS 1 Y 2, QUE NO IMPLIQUEN MODIFICACIÓN DE LA 
LICENCIA.



SUPERVISIÓN DE LA ECLU EN EL 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

COMUN Y ABREVIADO

• CONTROL DE MODIFICACIONES:

– EN LOS TIPOS 1 Y 2 ANTERIORES EL TITULAR DE LA LICENCIA DEBERÁ SOLICITAR 
UNA NUEVA LICENCIA URBANÍSTICA QUE MODIFIQUE LA PREVIAMENTE 
CONCEDIDA. LA ECLU DEBERÁ TRAMITAR UN NUEVO CERTIFICADO DE 
CONFORMIDAD.

– EN EL TIPO 3 ANTERIOR LA ECLU HARÁ CONSTAR LA ALTERACIÓN EN EL 
CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.

– EN LOS TRES TIPOS ANTERIORES EL TITULAR DE LA LICENCIA PODRÁ SOLICITAR A 
LA ECLU UNA VISITA DE VERIFICACIÓN Y CONTROL AL OBJETO DE VALORAR LA 
ADECUACIÓN DE LA ALTERACIÓN PROPUESTA A LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA Y 
COMPROBAR SI IMPLICA O NO UNA MODIFICACIÓN DE LA LICENCIA INICIALMENTE 
CONCEDIDA.



LICENCIA DE PRIMERA 
OCUPACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

• UNA VEZ TERMINADA LA ACTUACIÓN URBANISTICA EL TITULAR DE LA LICENCIA 
DEBERA REMITIR A LA ECLU EL CERTIFICADO FINAL DE OBRAS SUSCRITO POR LA 
DIRECCION FACULTATIVA Y VISADO POR EL COLEGIO PROFESIONAL 
CORRESPONDIENTE, EL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN, LOS SEGUROS DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL, EL CONTRATO DE MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES 
DE PROTECCIÓN CONTRA INCENCIOS, ETC.

• SI LA DOCUMENTACIÓN ESTÁ INCOMPLETA LA ECLU REALIZARÁ LOS REQUERIMIENTOS 
DE SUBSANACIÓN NECESARIOS. EL PLAZO MÁXIMO PARA SUBSANAR DEFICIENCIAS 
SERÁ DE 5 DÍAS DESDE LA COMUNICACIÓN DEL CERTIFICADO FINAL DE OBRA. 
TRANSCURRIDO ESTE PLAZO SE ENTENDERÁ QUE EL TITULAR DESISTE DE LA 
SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CONFORMIDAD.

• EN EL PLAZO MÁXIMO DE 5 DÍAS DESDE LA COMUNICACIÓN DEL CERTIFICADO FINAL 
DE OBRA, LA ECLU REALIZARÁ UNA VISITA DE INSPECCIÓN FINAL A LAS OBRAS 
EJECUTADAS.

• SI DURANTE LA VISITA SE DETECTASEN DEFICIENCIAS, EN EL PLAZO MÁXIMO DE 5 
DÍAS, LA ECLU COMUNICARÁ AL TITULAR DE LA LICENCIA LAS ADECUACIONES QUE 
DEBAN REALIZARSE. EN EL SUPUESTO DE NO SUBSANARSE NO SE EMITIRÁ
CERTIFICADO DE CONFORMIDAD.

• CUANDO EL TITULAR DE LA LICENCIA COMUNIQUE A LA ECLU LA SUBSANACIÓN DE 
DEFICIENCIAS LA ECLU REALIZARÁ UNA VISITA DE INSPECCIÓN PARA COMPROBAR LA 
SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS.



LICENCIA DE PRIMERA 
OCUPACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

• EN EL PLAZO DE 1 MES DESDE LA RECEPCIÓN DEL 
CERTIFICADO DE CONFORMIDAD LOS SERVICIOS TÉCNICOS 
MUNICIPALES Y LOS TÉCNICOS DE LA ECLU REALIZARÁN 
UNA VISITA CON DECLARACIÓN DE ACTA DE CONFORMIDAD 
O NO DE LAS OBRAS EJECUTADAS Y DEL USO.

• CUANDO LAS ACTUACIONES CONSISTAN EXCLUSIVAMENTE 
EN LA INSTALACION DE ELEMENTOS PUBLICITARIOS, 
IDENTIFICACIÓN DE ROTULOS U OTROS ELEMENTOS DE 
IDENTIFICACIÓN, SE PODRÁN HACER COINCIDIR LA VISITA 
FINAL DE OBRA CON LA DE PRIMERA OCUPACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO.



RESUMEN

• LA SUPERVISIÓN DE LA ECLU COMPRENDE EL CONTROL DEL INICIO DE LAS 
OBRAS, EL CONTROL DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, EL CONTROL DE 
MODIFICACIONES Y LA LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO.

• PREVIAMENTE AL INICIO DE LAS OBRAS, EL TITULAR DE LA LICENCIA, 
COMUNICARÁ A LA ECLU ESTA CIRCUNSTANCIA, MEDIANTE SOLICITUD 
NORMALIZADA. LA ECLU REALIZARÁ UNA VISITA OBLIGATORIA.

• DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, EL TITULAR DE LA LICENCIA 
DEBERÁ COMUNICAR A LA ECLU LOS ESTADOS DE ESTRUCTURA A NIVEL DE 
CALLE Y TERMINACIÓN DE LA ESTRUCTURA CON UNA ANTELACIÓN DE 15 
DÍAS. EL TITULAR DE LA LICENCIA PODRÁ SOLICITAR A LA ECLU UNA VISITA 
NO OBLIGATORIA PARA COMPROBAR SI EL ESTADO DE LA LICENCIA SE 
CORRESPONDE CON LO AUTORIZADO.

• EN EL SUPUESTO DE MODIFICACIONES DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS, EL TITULAR DE LA LICENCIA PODRÁ SOLICITAR A LA ECLU UNA 
VISITA NO OBLIGATORIA AL OBJETO DE VALORAR LA ADECUACIÓN DE LA 
ALTERACIÓN PROPUESTA A LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA Y COMPROBAR 
SI IMPLICA O NO UNA MODIFICACIÓN DE LA LICENCIA INICIALMENTE 
CONCEDIDA.



RESUMEN

• UNA VEZ TERMINADA LA ACTUACIÓN URBANÍSTICA EL TITULAR DE LA 
LICENCIA DEBERÁ REMITIR A LA ECLU EL CERTIFICADO FINAL DE OBRAS 
SUSCRITO POR LA DIRECCIÓN FACULTATIVA Y VISADO POR EL COLEGIO 
PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, EL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN, LOS 
SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL, EL CONTRATO DE MANTENIMIENTO 
DE LAS INSTALACIONES DE PROTECCION CONTRA INCENCIOS, ETC.

• EN EL PLAZO MAXIMO DE 5 DÍAS DESDE LA COMUNICACIÓN DEL 
CERTIFICADO FINAL DE OBRA, LA ECLU REALIZARÁ UNA VISITA 
OBLIGATORIA DE INSPECCION FINAL A LAS OBRAS EJECUTADAS.

• SI SE DETECTASEN DEFICIENCIAS LA ECLU REALIZARÁ UNA VISITA 
OBLIGATORIA UNA VEZ SUBSANADAS.

• EN EL PLAZO DE 1 MES DESDE LA RECEPCIÓN DEL CERTIFICADO DE 
CONFORMIDAD LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES Y LOS TÉCNICOS 
DE LA ECLU REALIZARÁN UNA VISITA OBLIGATORIA CON DECLARACIÓN DE 
ACTA DE CONFORMIDAD O NO DE LAS OBRAS EJECUTADAS Y DEL USO.
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